
Plan de Salud

El plan de salud Signature está diseñado para ofrecerle a usted y su familia la más 
exclusiva cobertura de salud a nivel mundial.

US$10,000
Beneficio de Últimos Gastos 

US$1,500
Renta mensual discapacidad
por accidente y/o enfermedad

Indisputabilidad 
luego de 3 años

Programa Preventivo
 en País de Residencia

Signature

Santo Domingo: Av. Abraham Lincoln No. 295, Edificio Caribálico, 5to. Piso, Rep. Dom.  Tel.: 809-508-7447 
Santiago: Calle Eusebio Manzueta No. 9, Los Jardines,  Rep. Dom.  Tel.: 809-581-0111  -  RNC 1-30-04198-9 
www.wwseguros.com.do

BENEFICIOS DE EVACUACIÓN MEDICA

ALCANCE DEL PLAN SIGNATURE

Ambulancia Aérea US$100,000 No aplica

Ambulancia Terrestre 100% 100%

Cobertura Máxima por Asegurado US$10,000,000 Renovable Anual

DEDUCIBLES EXTRANJERO      PAÍS DE RESIDENCIA

Opciónes I,II y III US$1,000 / US$3,000 / US$5,000 No aplica

HOSPITALIZACIÓN, URGENCIAS & CIRUGÍAS AMBULATORIAS

BENEFICIOS AMBULATORIOS

Consultas Médicas o Especialistas Copago US$20 100% (límite US$100)

Procedimientos de Diagnóstico 100% 80%

Medicamentos Prescritos 100% US$2,000 con 20% de Coaseguro

BENEFICIOS DE MATERNIDAD

Maternidad US$20,000

Cobertura Especial por Complicaciones de Maternidad (Vitalicio) US$1,000,000

Cobertura Recién Nacido los Primeros 90 Días US$50,000

BENEFICIOS ADICIONALES

Enfermedades Congénitas (Vitalicio) US$500,000

Trasplante de Órganos (Por diagnóstico) US$1,000,000

Tratamiento de Cáncer (Quimioterapia & Radioterapia)

Terapias Físicas

Prótesis e Implantes Durante Cirugía

Diálisis

SIDA

100%

100%

100%

100%

US$200,000 Vitalicio

BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS

Cobertura Extendida a Dependientes por Muerte del Titular 3 Años sin costo

Asistencia al Viajero Incluida

Emergencias 100% 100%

100% Dentro de la Red
80% Fuera de la Red

100% Dentro de la Red
80% Fuera de la Red

100%

100%Cirugías Ambulatorias

Hospitalización 

No aplica

Éste es un resumen de producto. Los detalles completos de términos y condiciones están descritos en la Póliza. Todos los beneficios están sujetos al deducible 
aplicable, a menos que se indique lo contrario.
Maternidad local e internacional no aplica deducilbe.

BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS


